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Su Waiontad el R e y Don Alfon

so XTH q. H. e ) , ^u Maiestad la 
Be na D o n n Victoria Eugenia , y 
S S A A RR. «1 Príncipe de Asturias 
8 Infantes , <inntinrV«n sin novedad en 
SU i niportante ««Ind. 

]T»n ¡ernal beneficio disfrutan las de 
¡más nersonftP d« la A n g o s t a Real Fa

milia 

S o b i j o Civil 
Sección 1 ."—•Ayuntamientos 

La Comisión provincial , con fecha 
22 del corriente, m e comunica lo s i 

guiente: 

«Exorno. Sr.: 

Vi«<ta la excusa que del eargo de 
A l c a l d e del pueblo de Corpa ha pre

sentado el e'egiHo D. Laureano García 
A n d r é s . fundado en estar f ís icamente 
i m p e d i d o para ejercer aqrtel cargo se  , 
g ú n acredita con la certificación f a 

dultat íva que »nomp»ña del D o c t o r e n 
Med'oina y Cirugía D. Nicolás Martín 
Oirajas, y domo quiera que la l e y 
Municipfll en su *rt. 4 3 autoriza a ex

cusarse del carpo de Conoejal a los 
f í s icamente impedidos como lo está el 
interesado, s^sún el certificado adjun

to; la fon» S ón provincial , en ses ión 
de ayer, ha «cordado a d m i t i r l a e x o u 

sa presentaba por D. Laureano Gar

cía, y relevarle de formar parte del 
A y u n t a m i e n t o de Corp»; debiéndose 
publicar es te acuerdo en el BOI.BTIN 
OFICIAL de la provincia, en ,el plazo y 
forma prevenidos en el art. 6.° del 
Real decreto de £4 de marzo de 1891», 

L> que t engo el honor de comuni

car a V. E para su dtbido conocimien

to y efectos qu<» se indican. 
D i r s g. a V. E . m. años . 
Madrid, 22 de junio de 1920. 

E l Vicepres idente , 
B . Martín. 

L o que se inserta en este periódic© 
oficial y en cumpl imiento de lo pre

ceptuado en el Real decreto de 24 d e 

m a y o de 1891. 
Madrid, 26 de junio de 1920. 

El Gobernador civi l , 
Marqués de Grijalba. 

Sección 2.
a

— Negociado 2.° 

A N U N C I O 

El Ministerio de Estado comunica 
al de la Gobernación, y é*te, de Real 
orden comunicada al Gobierno c iv i l 
de esta provincia que, por Real orden 
de 22 de mayo ú l t i m o , se ha oonoedi

do el Exequátur a D . A n t o n i o A Iva

rez Goycoeehea , Cónsul honorario de 
V e n e z u e l a en esta Corte. 

L o que se hace público a fin de que 
e l interesado sea admit ido en el uso y 
ejercicio de su empleo en la forma 
acostumbrada. 

. Madrid, 30 de junio de 1920. 
El Gobernador, 

E l Marqués de Grijalba. 
( N ú m . 402 . ) 

P R O V I D E N C I A JUDICIALES 
Audiencia provincial 

Artas Gracia (María de los A n g e 

les) , procesada por el J u z g a d o del 
Congreso, por estafa, y cuyo paradero 
se ignora, comparecerá, dentro del 
término de diez día,s, ante la Sección 
cuarta ele la Audiencia de Madrid, Ro

tatoria Secretaría del Lodo. D . Juan 
Manuel Gorujo, a practicar la di l igen

cia prevenida en el artíoulo sépt imo 
d é l a l ey de condena condicional; ba

jo el apercibimiento de que, si no 
comparece, gerá excluida de ios bene

ficios de dicha Ley. 
Madrid, 7 de junio de 1920. 

E l Oficial de Sala , 
Pedro Quinzaños . 

( N ú m . 1.312) (B .—1.112) 

Juzgados de primera instancia 

B U EN A V I S T A 

García González (Paustino) , natu. 

ral de Salamanca, de estado sol tero , 
profesión chanffñur, de veint icuatro 
años , hijo de J 'sé y do Rosal ía , y exo

rno comprendido en el caso primero del 
art. 835 de la ley de Eojuic iamieu 
to criminal , domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en la calle de la Luna, n ú m . 15, piso 
segundo derecha, procesado por el 
del i to de hurto, comparecerá, en tér

mino de diez días, ante el J u z g a d o 
instructor del distrito de Buenavis ta , 
Secretaría de 1). Antonio Agui lar , 
con el fin de notificarle cierta resolu

ción y ser redu 'ido a prisión. 

Madrid, 1 5 l e junio de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

El Secretario, 
Anton io Agui lar . 

( N ú m . 1 315) ( B .  1 . 1 1 5 ; 

F a g e s Guevara .(Eduardo), cuya de 
más filiación se desoonooe, y como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de la l e y de Enjuicia

miento criminal , domici l iado :ú l t ima

mente en la calle de la Sombrerería, 
núm. 14, piso segundo izquierda, pro

cesado por el delito de hurto, compa 
recerá, en término de diez días> ante 
el Juagado de instrucción del distrito 
de Buenavi s ta , decretaría de D . A n t o 

nio Agui lar , con el fia de notificarle 
cierta resolución y ser reducido a 
pris ión. 

Madri 1. 15 de junio de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

El Secretorio, 
A n t o n i o A g u i a r . , 

( N ú m . 1.316) ( B .  1 . 1 1 6 ) 

Ramírez Romero ( Á n g e l ) , natural 
de Madrid, de estado soltero, profe

s ión jornalero, de diez y siete años, 
hijo natural de Elisa Ramírez Rome

ro, y como oomprendido en el caso 1.° 
del art. 8 5 de la l ey de E juioiamien

to crimina', domici l iado úl t imamente 
en la calle de Juan del Pisco, núm ro 
6, procesado por el del i to de hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juagado instructor del distri

to de t uenavis ta , decretaría de don
 1 

A n t o n i o Agui lar , eon el fin de notifi i 

carie cierta resolución y ser reducido 
a prisión. 

Madrid, 15 de junio de 1920. 
Joaquín Díaz Can» bate. 

El Secretario, 
Antonio Agui lar . 

(Núm. 1.317) (B .—1.117) 

. C O N G R E O 

A virtud de lo acordado en p r o v i 

dencia del día de h y, dicta la por e s 

te Juzgado de primera instancia de l 
distrito del Congreso, de esta capital , 
en la demanda que en juic o declarati

v o de menor cuantía ha promovido e l 
Procurador D. Tomás Mormas a nom

bre de D Teodoro AnasMgasti y A l 

g m , contra doña Joaquina Martínez 
de Medinil la y Hernández , Prircesa 
de Radziwül y San Miguel de Badzi

•will, como marido y legal represen

tante de dicha Señora, sobre reclama

ción de mil novecientas diez pesetas 
de principal, intereses y costas, se 
oonfiere traslado con emplazamiento , 
por medio de la presente, a los referi

dos demandados , >uv.í dom oilio se 
desconoce, a fin de que, rientro del 
término de nueve día*, o m p a r e z o a n 
e n dicho juicio, con la prevención de 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para qun tenga ef^üt» |a inser

c i ó n de la presente c é l u l a en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provinoia, 1% e x 

pido en Madrid, a cinco de jul io de 
mil novecientos ve inte . 

E i Secretario, 
Luis Moliner. 

(A .—490) 

Por el presente, y en virtud de p r o 

v idencia del Ju/.gado de primera i n s 

tancia d e l distrito del Congreso, de 
esta Corte, dictada en las dil igencias 
sobre declaracióa de herederos ab

intestato de D. Gregorio Martín B a 

rrio, de cincuenta y cinco años , natu

ral de Booegui l las (Segovia) , casado 
con doña Alfonsa Corral, hijo de Mar

cel ino y María, se a n u o a a muerte 
del mismo, ocurrida el 14 de sept iem

bre de 1913 en la vi l ia de Oharaartín 
de la Rosa, sin otorgar tes tamento; 
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q u e «u herencia la reclaman sus her
manos de doble v ínculo don Elíaa y 
doña Juana Martín Barrio, en según 
do grado de parentesco; y se llama a 
lo s que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en 
en dif ho Juzgado a reclamarlo, den
tro de treinta días. 

Madrid, 16 de junio de 1920. 
V.° B." 

E l J u e z dé 1 . a instancia, 
J o s é Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque N o v i l l a . 

(Núm. 1.324.) (B.—1.124 . ) 

C H A M B E R Í 
E l Sr. Juez de primera instancia 

del -dist i i ío de Chumben, dp esta Ca
p i ta l , en providencia dietada en doce 
de los corrientes, en los autos de jui-
oio d e d a i a t i v o de m a y o r cuantía pro
m o v i d o s p o r el Procurador D . Loren
z o López Fontana, a nombre de don 
Tomás Tercero y García, contra el Ex
ce lent í s imo e l i m o . Sr. Obispo de Ma
drid Alcalá , E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
de esta Corte, y demás derecho-ha
bientes de las Memorias o Capellanías 
que fundó D . Miguel Salmerón; los 
del Mayorazgo que fundaron D. A l o n 
so y doña A n a Mesa; los de D . Joa
quín Bal lesteros; los de D . Francisco 
Sánehez del Rio , y los del Mayorazgo 
de D . Alberto de Figueroa, sobre que 
se declare ext inguidos por prescrip
ción, ciertos censos y gravámenes que 
pesan sobre la casa número ciento on
ce de la calle de Tcjledo, de esta Capi
tal , ha acordado admitir la demanda 
y emplazar por medio del presente 
edicto a los derecho-hn bien tes de la 
Memoria o Capellanías que fundó don 
Miguel Salmerón; loa" del Mayorazgo 
que fundaron D- Alonso y doña A n a 
de Mesa; los de D . José Joaquín Ba
l lesteros; los d e D . Francisco Sánchez 
del R i o , y los del Mayorazgo de don 

A n t o n i o Alberto de F igue íoa , cuyos 
domici l ios se desconocen, para que, en 
e l - improrrogable término de nueve 
días, contados desde el s iguiente al en 
que tenga lugar la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, com
parezcan en los indicados autos per
sonándose en forma. 

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado a los derecho ha
bientes de la Memoria o Capellanías 
que fundó D . Miguel Salmerón; lo s 
del Mayorazgo que fundaron D, Alon
so y doña Ana de Mesa; los de D. Jo
s é Joaquín Ballesteros; los de don 
Francisco Sánchez del Rio, y los del 
Mayorazgo de D . Antonio Alberto de 
Figueroa, cuyos aottialés domicil ios se 
desconocen, expido el presente edicto, 
con el V.° B.° del Sr. Ju*z, en Madrid, 
a d iez y nueve de junio de mil nove
c i en tos veinte . 

V . ° B.° 
E l J u e z de primera instancia, 

R. Porrero, 
í El Setretario, 

A n t e mí: 
Lodo . Fu lgenc io Muzas. 

( A . - 4 9 3 . ) 

S iangües (Marcel), profesión cb.au-
feur, di micil iado ú l t imamente en Ma
drid, procesado por estafa, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría del Sr. Pérez 
Reina . 

Madrid, 12 de junio de 1920. 
Isidro Rodríguez. 

E l Secretario, 
P . D . 

Miguel At ienza . 
(Núm. 1,294) ( B . - 1 . 1 0 7 ) 

H O S P I T A L 
E l Sr . Juez de primera instancia 

del distrito del Hospi ta l , de estaCerte , 
en providencia diotada con esta feoh», 
en los autos de juicio universal de 
quiebra de doña Isabel de Cabo y Mi
guel , decretada a instancia de la Sa
nidad «Industrial Lonera», h* acor
dado convocar nuevamente a la pri
mera Junta general de acreedores que, 
para el nombramiento de s índicos de
termina el artículo mil trescientos 
cuarenta y dos de la l e y de Ei ju ic ia-
miento civil y que hubo de suspen
derse en ve int inueve de agosto de mi l 
novec ientos diez y ocho, señalando de 
nuevo para dicho acto el día siete de 
agosto próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgado , sito en la calle de l 
General Castaños, número uno. 

Y hal lándose incluidos en la rela
ción presentada, los acreedores, seño
res Viuda de Salvador Bal ín y don 
Martín Bech de Barcelona, y D. En= 
rique A b a d Vil laplana, de Albacete , 
h o y de ignorado paradero, puesto que 
no fueron hallarlos en el domicil io que 
aparecían tener, se i6s cita por medio 
del presente edicto para que concu
rran a dicho acto; previniéndoles que , 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a s iete de junio de 
mi l novecientos ve inte . 

y o g o 

E l Juez de 1 . a instancia , 
Ricardo J o b o s . 

E l Secretario, 
Federico Gonzá lez del R ivero . 

( A . - 4 9 1 ) 

Gil González (Benito) , natural de 
Madrid, hijo de Celest ino y Trifona, 
de estado soltero, profesión albañil , 
de treinta años, y como comprendido 
en el caso primero del art 885 de la 
l ey de Enjuic iamiento criminal, domi
c i l i a d ú l t imamente en Madrid, proce
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días , ante el J u z g a d o 
instruotor del Hospi ta l , decretaría del 
Sr . González del Rivero , con el fin de 
notificarle un auto dictado por la Sala. 

Madrid, 14 de junio de 1920. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 1.32á) ( B . - 1 . 1 2 2 ) 

Tarquis (Manuel) , que fué empleado 
en la s oficinas de «La U n i ó n carbone 
ra», y domici l iado úl t imamente en la 
calle del Conde Duque, y como com

prendido en el casó primero del ar
t ículo 8 3 5 de la l e y de Enjuicimiento 

• criminal, procesado por robr>, oompa-
5 recerá, en término de diez días, ante 
, el Juzgado instructor del Hospi ta l , 
; Secretaría del Sr. González del Ribe

ro, ood el fia de responder a los car
gos qge le resultan «m dicha causa. 

Madrid, 14 de junio de 1920. 
Rioardo Cobos , 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 1.323) (B .—1.123) 

Gonzalo Rivera (Eugenio) , .natural 
de Madrid, h jo de Anton io y de Fran
cisca, de estado casado, profesión jor 
nalero, de treinta y cuatro años, como 
oomprfndidp en e l número 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , domici l iado úl 1 imamen te en 
la cal le del General Ricardos, núm,. 6, 
b jo, procesado por hurto, sumario 
118 de 1918, comparecerá, en término 
de diez díns, ante el J u z g i d o da ins
trucción del distrito d 1 Hospi ta l , al 
objeto de notificarle y l levar a efecto 
el auto de prisión dicta lo por la Su
perioridad en dicha, causa; bajo aper
cibimiento que, de no verifidarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiare lugar. 

| Madrid, 16 de junio de 1920. 
Ricardo Cobos. 

E l Seeretario, 
. P . S. 

Cándido Rodríguez» 
N ú m . (1.320.) (B.—1.120.) . 

• Uceda San Martín (Federico) , hijo 
de Francisco y María, natural de Ma
drid, de estado soltero profesión re
presentante , de veinticuatro años de 

!. edad, como comprendido en el núme
ro 1.° del artíoulo 8 3 5 de la l ey de 
Enjuic iamiento oriminal; domicil iado 
ú l t imamente en esta Corte, cal le de 
Tudescos , número 26, piso 4.°, proce
sado por estafa, sumario 746 de 19' 9, 

'comparecerá, en término de diez dí«s, 
ante el J n z g a d o de instrucción del 
distrito del Hospi ta l de esta Corte, al 
©bjeto de notificarle y l levar a efecto 
el auto de prisión dictado en dicha 
causa; b jo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 15 de junio de 1920. 
Ricardo Cobos . 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Radríguez . 
(Núm. 1.321.) ( B . - 1 . 1 2 1 . ) 

Andrés Ortega (Pedro) , hijo de Sa-
veriano y de Gabriela, natural de Si -
güenza (Guadalsjara), de estado casa
do, profesión jornalero, de treinta y 
ocho años al delinquir, como com
prendido en el Burrero primero del 
articulo 835 de la l e y de Enjuicia -
miento criminal, domici l iado úl t ima
mente en esta Corte, cal le del General 
Ricardos, número 34, procesado por 
hurto, sumario 750 de 1916, compare
cerá, en término de diez días, ante el J 
Juzgado de instrucción del distrito 1 

del Hospital , de Madrid, Secretaria de 

i D . Joaquín A r g te, al objeto de noti
ficarle y l levar a efecto el auto de pri
sión dictado por la Superioridad, baje 
apercibimiento de ser declarado re-
b e ' d e - y de pararle el perjuicio que 
hubiere-lugar. 

Madrid, '2 de junio de 1920. 
Rioardo Cobos, 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido R o i r í g u e z , 
(Núm. 1.319.) ( B . - 1 . 1 1 9 ) 

I N C L U S A 
D . Sant iago da la Escalera y A m -

blard, Jut-z de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente, y en v ir tud de pro
videncia diotada en el juicio deo larat ] 
vo de mayor cuantía, h o y en ejecución 
de sentencia, seguido por el Procura
dor D . Manuel Martín Vena, a nombre 
de la Soo'edad A n ó n i m a «Portland 
Iberia», contra los Señores Hijos 
« F B a r b i e » , s e a i uncía la venta en 
pública subasta de varios enseres y 
cementos , que se h. Han depositados 
en poder de D- Ramón Abel la , calle 
de Cadarso, número diez, y han sido 
tasados en la cantidad de mil trescien
tas setenta y una pesetas . 

Para el acto del r e m i t e , que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de es te J u z 
gado , se ha señalado el día ve int iocho 
del corriente mes y hora de las onoe 
de su mañana, débÍ3ndo tener presen
te: que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; que el remate podrá hacer
se a calidad de cederle a un tercero; 
que para tomar parte en el m i s m o , 
deberán los Imitadores consignar pre
v iamente en. la mesa del J u z g a d o lfc 

' eantidad de ciento treinta y ocho pese -
I tas , las cvtales serán devue l tas acto 

continuo del remate, excepto las que 
correspondan al mejor postor, que se 
reservarán en depósito a los fines que 
preceptúa la ley de Trámites . 

Dado en Madrid a seis de jul io de 
mi l novec ientos ve inte . 

Santiago de la Esealera. 
A n t e m í 

P . 8 . 
Rafae l González . 

( A . - 4 9 7 . ) 

L A T I N A 
Soler Esquina (Bafael) , natural de 

Madrid, de estado easado, profesión. 
Barbero, de treinta y s iete años , hijo 
de p a f a e l y de Rosario, domici l iado 
ú l t imamente en la calle de Santa A n a , 
14, 1.°, n ú m . 8, procesado por hurto, 
eemparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Lat ina, Secretaría del 
S r . García I n é s . Madrid, 11 dé junio-
de 1920 . 

(Núm. 1.297.) ( B — 1 . 1 1 0 . ) 

De l Monte Díaz (a) E l Zapater ín , 
( R a m ó n ) , natural de Madrid, de esta
do sol tero, profesión zapatero, de diez 
y se is años, hijo de Luqio y de Jul ia
na,- domicil iado ú l t imamente en la 
carrera de San Francisco, 6 , bajo, 
procesado por hurto , comparecerá, e n 
término de .d iez días , ante el J u z g a d o 

http://cb.au-


Miérco les 7 le j u l i o fte> 1Q90 

I de instrucción del distrito de la Lati
na, Secretaría de] Sr. García I n é s . 

Madrid, ' 4 dp junio 1920. 
(Núm. 1 . 2 9 8 ) (B .—1,111 . ) 

H , (a) El Malagueño (Antonio) , 
procesado por robo, comparecerá, en 
término de diez d íss , ante el J u z g a d o 
de instrucción del distrito de la Lat i 
na, Secretaría del Sr. García Inés . 

Madrid, 15 de junio de 1920. 
(Núm. 1 . 3 1 4 ) ( B . - l . l l l ) 

Vi l leta Martínez (Francisco) , hijo 
de Á n g e l y de Teodora, natural de 
Madrid, de estado cas-ado, profesión 
empleado, de treinta y siete años, 
cuyas demás señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, color de! rostro 
moreno y v i s t e decentemente , domi
ciliado ú l t imamente en la calle del 
A m p a r o , . 29, 4.°, núm. 2, procpsado 
por hurto sumario n ú m . 645 1917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el J u z g a d o de instrucción del 
distrito de la Latina, Secretaría del 
Sr. R i v e s , con el fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta en refe
rida causa; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le- parará el perjuicio a que 
hubi* re lugar en derecho. 

Madrid, 17 de junio de 1920. 
V . ° B.° 

Miguel de Entrambasaguas . 
E l Secretario, 

Francisco de P . E i v e s . 
( N ú m . 1.843.) ( B . - 1.131.) 

Méndez Uria (Manuel), hijo de Ma
nuel y de An ton ia , natural de Madrid, 
de es tado soltero, profesión vendedor, 
de diez y seis años, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, y 
viste traje azul de mecánico en buen 
uso, domici l iado ú l t imamente en la 
calle de Mira el Río Baja, núm 5. 3.°, 
procesado por hurto n ú m . 495 918 , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el J u z g a d o de instruoción de l 
distrito de la Latina, Secretaría del 
Sr. Rives , con el fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
seré declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

M a d n d , 17 de junio de 1920. 
V . ° B . ° 

Miguel de Entranbasaguas . 
El Secretario, 

Francisco de P . R i v e s . 
" (Núm. 1.342.) (B.—1.130;) 

J i m é n e z S i lva (Diego) , natural de 
Vil 1?.mal (Zamora), de estado sol tero, 
profesión tratante, de cuarenta y u n 
años , hijo de Ramón y de María, do
mici l iado ú l t imamente en la cal le de 
S a n José , 18, Tetuán de las Victorias , 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J u z g a d o 
•de instrucción del distrito de la lt&-
tina, decretaría del Sr. García I n é s . 

Madrid, 12 de junio de 1920. 
{Núm. 1.296.) { B — 1 . 1 0 9 . ) 

P A L A C I O i 

E n virtud de providencia dictada j 
en el día de aypr por el Sr. Juez de \ 
primera instancia del distrito de Pa- 1 
lacio, de esta Capital, en autos ejecu- j 
ti vos a instancia de Ja Unión Resine- | 
ra Española , contra D . Estanis lao 1 
Sáinz Góm<z, sobre pago de diez y \ 
s ie te mi l seiscientas quince pesetas 
setenta y cinco eént im s, intereses y 
costas , se saca por tercera Vez a la 
venta en públiea subasta y s in suje
ción a t ipo: 
Una finca rústica tasada en cien mil 

veint i trés pesetas ve inte cénti
mos , consistente en u n rento 
t i tu lado Casares de Peña R u 
bia, s i tuado en término muni
cipal de Bonichns, partido ju
dicial de C a ñ e t e , provincia de 
Cuenca, de cabida de cuatro
c ientos diez y ocho a lmudes , 
de e l los ve in te de regadío, se 
tenta y cinco de secano, y los 
restantes trescientos ve int i trés 
a lmudes de pastos . 

La anunciada finca está sita, como s e 
ha dicho, en el t é imino de So 
niches , sitio denominado Peña 
Rubia, Casares, Roedera, Cino-
nio , Boquera, Cabeza Eriza , 
Ruidera, Collado de" Valendo, 
Rinconada de ha A n i m a s , Cue 
za, Tomberos , Redueso , Moya 
de Roedora, Peña de la Buitre
ra, Barranco del Abad, Vadera 
del Herrero, de los Huesos , 
Cabeza de P e ñ a Rubia, P e ñ a 
Torreros, H o j a Perdiguera, 
F u e n t e del Cura, L o m a de N a 
varro, Torrero de los H u e s o s , 
Umbría , Vallejo, A c t o de Ca
beza Eriza y Buitrera, con la 
cabida que ya se ha indicado 
anter iormente ,y l inda: por Nor
te , l ímite del término de Cam
pi l los , Paravientos y s iguiendo 
la cumbre por encima de la 
Rinconada, Cerrado de la Cue
v a de Torreros y de la P e ñ a de 
la Buitrera, guardando la cum
bre por el pedazo de los cercos 
y la H o y a Perdiguera & la De
hesa de Pnmandera o Rincona
da de la Higuera; por el Sur, 
desde el término de San Mar
t ín de Boniches , s iguiendo los 
R i s c o s con dirección a los de la 
F u e n t e del Cura y Collado del 
Abad; por el ¡Sur, dicho Colla
do a la oumbre de Pumareda, 
cumbre debajo a la P e ñ a de la 
Dehesa, cruzando por el río 
Gabriel a la cumbre por el l ími
te de la Rinconada de la H i 
guera; por Es te , término de 
Boniches , Carriza de Cabeza 
Corza, propiedad de vec inos de 
Campil los , Parav ientos , Los 
Coíladitos . Barranco donde mu
rió el muchacho. 

Cruza el camino que va de la Tochuelá 
al resto, y continúa por el lla
no de labores de Cabezuelo, 
Pedro Navarro y ptros vec inos 
de Campillos al Saviñar y el 
río, s iguiendo río arriba hasta 

5 la labor de la Roedera, Risoas 

de la Roedera y la d« la Presa 
del río Cabriel, y s iguiendo és 
to hasta cruzarlo por el l ímite . 
de Campillo» y de la Rincona
da cercada a la cumbre. Dentro 
del perímetro de eRta finea 
ex i s t en enclavadas una nasa de 
labor con una superficie dé dos-
ci«ntos metros cuadrados y 
dest inada a encierros de gana
do, U atroviesan el río Gabriel 
del Noroes te al S u r e s t e e l caz 
o acequia de riego en la misma 
dirección. 

Cuyo remate deberá tener lugar s i 
m u l t á n e a m e n t e en la Sala audiencia 
de es te Juzgado y en la de Cañete, 
el día cuatro de agosto próximo, a 
a las ouce .de su mañana, previniéndo
se que, para tomar psrte en la subasta, 
deberán cons ignar p r e v e n i e n t e l o s li-
eitadores que lo intenten, la cantidad 
de s ie te mil quinientas uña pesetas 
se'.enta y cuatro cént imos , y que los 
t í tu lo s de propiedad se han supl ido 
con certificación de lo que acerca de 
e l los resulta en el Regis tro , la que 
estará de manifiesto en Secretaría pa 
ra que puedan examinarla los que de
seen interesarse en la l icitación y con 
la que deberán conformarse s in dere
cho a ex ig ir n ingunos otros-

Madrid, ve int i sé i s de junio de mi l 
novec ientos ve inte . 

V.° B.° 
E l Jue¡¿ de primera instancia , 

Migue l Hernández . 
E l Secretario, 

Gui l lermo Pérez Herrero. 
(A.—489.) 

Ferrer Fernández (Ang^l) , que dijo 
l lamarse Antonio Á n g e l , natural de 
Madrid, de estado so l tero , de diez y 
n u e v e años, hijo de Á n g e l y de P a s 
cuala, domici l iado ú l t imamente en la 
Galle de Andrés Borrego , 18 y 20, 
principal , procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez d ías , 
ante el J u z g a d o de iustrucción del 
distrito de Palac io , Secretaría de don 
Gui l lermo Pérez He irero , para la 
práctica dé varias di l igencias; bajo 
apercibimiento de que, de no verifi
carlo dentro de dicho término trans
currido que sea, se l e declarará re
belde . 

Madrid, 12 de junio de 1920. 
V . ° B . ° 

E l S r . Juez , 
Miguel Hernández . 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa . 
( N ú m . 1.2950 ( B . - 1 . 1 0 8 . ) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Univers idad , de 
esta Corte, dictada en trece de no
v iembre de 1919, en el sumario que se 
ins truye por intoxicación, s e cita a P i 
lar Ig les ias Fernández , de diez y ocho 
años , que habitaba en la cal le de Abel , 
núm 1, piso bajo, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en e' Pa 
lacio de los J ú z g a l o s , calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de 

cinco días, contados desde el s iguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración y ser reconocida 
por los Módicos forenses , bajo aperci
b imiento de ser declarada incursa de 
l a mul ta de veint ic inco pesetas con 
que se le comnina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarla a efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, a diez de junio de mil no
vec ientos ve in te . 

V o B . ° 

J o s é Manuel Puebla . . 
El Secretario, 

Esteban Unzueta 
(Núm. 1,293) ( B . - 1.106) 

Juzgados municipales 

B U EN A V I S T A 
E n el expediente de juicio verbal 

promovido y seguido en este J u z g a d o 
con el número quinientos cuarenta y 
u n o decano mil novec ientos diez y 
nueve , por el Procurador D. Vicente 
Ruiz Valarino, en nombre y repre
sentación de D . Al fonso Cabello y 
Guil len de Toledo, contra D . Carlos 
Merlín, cuyo domici l io y paradero en 
la actualidad se ignora, s o b r e p a g o de 
quinientas pesetas , se ha diotado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te d ispos i t iva son del tenor l iteral s i 
guiente : 

Sentencia. 
E n Madrid, a diez y ocho de m a y o 

de mil novecientos ve in te . E l Tribu
nal municipal del distrito de Buena-
vis ta , compuesto por D . Fernando Gil 
y Mariscal, Juez municipal , y los ad
juntos D . Francisco Montes y D . A n 
tonio Martínez, habiendo v i s to el pre
sente juicio verbal promovido por el 
Procurador D V i c e n t e Ru iz V a l a r i 
no , como apoderado de D . Al fonso 
Cabello y Gui l len de Toledo, contra 
D. 'Car los Merlín, subdito belga, ve 
cino que fué de S a n Sebast ián, y h o y 
de paradero desconocido, sobre pago 
de quinientas pesetas, por trabajo pro
fesional como Abogado , intereses l e ' 
ga les , costas y gastos , 

Bailamos: 

Que debemos condenar y condena
mos al demandado en estos autos, don 
Carlos Merlín, a que luego esta sen
tencia sea firme, pague al demandante 
D . Al fonso Cabello y Guil len de Tole
do la suma de quinientas pesetas que 
le reclama por el concepto que la de
manda comprende; intereses l ega les 
de dicha suma, a razón de un cinco 
por c iento anual desde la interposi
c ión de la demanda dicha, o sea des
de el ve int inueve de octubre ú l t imo, 
con más las costas y gastos del ju ic io . 
A s í por esta nuestra sentencia, c u y o 
encabezamiento y parte disposit iva se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, por el ignorado paradero 
en que se halla el demandado, lo pro
nunc iamos , mandamos y firmamos.—• 
F . Gil .— Franoisco Montes .—Anton io 
Mart ínez . 

Publicación: 

La anterior sentencia fué> leída y 
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publicada por el Se. Juez muñioipal 
que la firma, oelebrando audiencia, pú

blica el Tribunal municipal en el si

gu iente día hábil de su fecha, doy fe . 
A n t e mí.—Licenc iado , Mario Serra

taoó. .' ' " 
Y para que la senteneia inserta se 

notifique al demandado D. Carlos 
Merlín, cuyo domici l io y paradero se 
ignora, expido la presente que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en Madrid, a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos ve inte . 

El Secretario, 
Lodo. Mario Serrataoó. 

(A .—492 . ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

D . Á n g e l Menéndez Tolosa , Capitán 
ayudante del Centro eleetrotó nuco y 
de comunicaciones , Juez instructor de 
expediente que se i n s t r u y e al recluta 
de la anidad radiotelegráfioa, perma • 
l íente de dicho Centro, A r g e l Jara Ra" 
mírez , por la falta grave de primera 
deserción. 

P o r la presente requisitoria l l a m o , 
oito y emplazo al recluta Ángel Jara 
Ramírez , hijo de N . y de.Augpla , na 
tural y avecindado en Madrid, euyas 
senas personales son las s iguientes; 
pelo castaño, cejas al pelo , ojos ne

gros , nariz agui leña, barba pequeña, 
boca regular, frente ancha, estatura 
1*617 metros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, en el 
BOLETTN OFICIAL , comparezca e n e l 
cuartel del Centro electrotécnico y de 
oomunicaoiones de esta ciudad y a mi 
disposición para responder a los car

gos que le resulten en el e x o e d i e n t e 
que de orden superior instruyo a di 
oho recluta; bajo a i eroibimiento de 
que, s i no comparece dentro del plazo 
señalado, será declarado rebelde, p a 

r a n ' o l e el perjuicio que h a y a lngar. 

A . s u vez, en nombre de S. M". el R e y 
(q. D . g.}, exhorto a todas las autori

dades tanto civi les como militares'y de 
policía judicial , para qu« practiquen 
act ivas di l igencias en busca del c i tado 

residente en esta Plaza; b«jo aperci

bimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Leganés , 5 de junio de ' 9 2 0 . 
El Teniente Ju*z instructor, 

Fe i íx Pineda . 
( N ú m . 1.3'9) ( B .  1 . 1 2 7 ) 

V I T O ai A 
Menéndez Verdet (Manuel), h'jo de 

Pedro y de A n irea, natural de Madrid, 
est«dq_ soltero, edad, veint idós años , 
señas p á s m a l e s : estatura 1'545 m e 

tros, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, domici l iado ú l t i 

m « m e n t e e n Madrid, sujeto a expedien

te por haber faltado a coneenhraeión, 
o mparecerá, dentro del término de 
treinta días, ante el J u e z instructor 
D. Mariano Granullaqae Sánchez , Co

mandante del Regimiento Infantería 
Guipúzcoa, núm. 53 , de guarnic ión en 
la plaza de Vitoria; bajo apercibimien

to de ser declarado rebelde s i n o lo 
efeotúa. 

Vitoria, 28 de mryo de 1920, 
E l Comandanta Ju«z instructor, 

Mariano Granul laque, 
(Núm. 1.340) (B. —1.128) 

M E D I N A D E L C A M P O 
Crespo Ig les ias (Cipriano), natural 

de Madrid, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de í d e m , de ve in t idós años 
de edad estatura 1'690 metros , domi

ciliad") úl t imamente en Madrid, pro

cesado por deserción por haber falta

do a concentración, comparecerá, en 
término de treinta días , ante e l T e 

niente de artillería Juez instructor del 
14 Regimiento de artillería pesada 
D . Carlos Velasoo Gil , residente en 
Medina del Campo; bajo a p e r e b i m i e n 

to que, de no efectuarlo, será declara

do rabelde . 

Medina del Campo, 26 de mayo 
de 1920. 

El T e j i e n t e J u e z instructor, 
Carlos V e l a s c o . 

(Núm. 1.226) 

M A D R I D 
F o n i a n é s (Jo*ó María), que figura 

romo domicil iado en la dehesa de Ja 
Vi l la ñúm. 2B, de esta Corte, compare

cerá, ar. e! término de treinta días, an

tro del término de treinta días, e n es

ta plaZ', ante el Juez instructor don 
J u io Clavero del Val le , Capitán de 

; Caballería con destino en el R e g i 

i miento Cazadores de Talavera , de 
¡ guarnición en Patencia, bajo apercibí

I miento de ser declarado rebelde si no 
| lo ef ctúa. 
¡ Palencia , 20 de junio de 1920. 
jj. ' E l Capitán Juez instructor , 
¡ Ju l io Clavero . 
¡ ( N ú m . 1.341.) (B.—1.129. ) 

Tesorera de Hacienda 
de la prov inc ia de Madrid 

P o r la Tesorería dé Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi

dencia s 'guiente: 
i D e co> fi>rmidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursos «n 

| el primer gado de apremio, y recargo 
[ de 5 p r 100 sobre el importe de sus 

descubiertos, a los contribuyentes su

< jetos a dicha tributaoión en Ma'drid, 
1 que pertenecen a la Zona primera, y 
í que resultan incluidos en la relación 

q u
j queda, en esta oficina y se acom

paña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, pubüquese etstn 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aeoión 
ejecutiva los respect ivos valores , pre

v i o s los requis i tos correspondientes . 
Lo que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho artí

culo 51 . 
Madrid, 5 de julio de 1 9 ' 0 . 

El Tesorero de Hacienda, 
' Francisco García del Valle . 

D . Demetr ia de Prado y Victoriano 
Martín, por mu ta que les fué impues

ta por la Junta Administrat iva , por 
ocultación de 121.500 huevos . 

f 
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r
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recluta, y en caso de ser habido, io re | te este Juzgado, Valverde , 
mitán en clase de pr"so y con las s e g u 
ridades necesarias al cuartel de citado 
Centro y a mi disposición, pues así lo 
t engo acordado en dil igenoía de este 
día. 

D á i o en Madrid a 4 de junio de 
1920. 

E l Capitán Juez instructor, 
Á n g e l Menéndez. 

(Núm. 1.225.) v (В .—1104) 

L E G A N E S 
Salgado Blanco (José) , hijo de Ra

m é n y de Manuela, natural de L a m o , 
A y u n t a m i e n t o de Carballedo, de esta

do soltero, de oficio labrador, de vein

te años de edad, domicil iado últ ima

mente en Carballedo, procesado por 
falta de concentración a fi'as, compa

recerá, en é l término de treinta días, 
ante el Teniente Juez instructor deí 
R e g i m i e n t o de Infantería Asturias , , 
número 31, D . F é l i x P i n e d a Montoya, 

cuarenta y 
cuatro, con el fin de declarar en di l i 

gencian por atropello del carro matrí

cula núm. 68. 
Madri i , 31 de m a y o de 1920 . 

E l Comandante Juez instructor, 
José Alba. 

(Núm. l .
r

0 6 J . (B .—1.092 . ) 

P A L E N C I A 

Ruiz R a m o s (Francisco) , hijo da 
Barto lomé y de Catalina, natural de 
A l c a l á de Henares (Madrid), de profe

s ió dependiente , de veint idós años de 
edad y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, o«jas ídem, ojos al pelo , 
nariz regular, barba poblada, boca re

gular, color sano, frente regular, su 
aire marcial, su producción buena, 
domici l iado úl t imamente en A l c a l á de 
Henares y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
0»ja de recluta de Aloalá, para su A c e i t e vege ta l de primera 
dest ino a Cuerpo, eompareoerá, d e n  Arroz . 

' Hase saber: Que s iendo necesario 
adquirir en e¡ Hospital mil i tar de esta 
plaza, para el mes de agosto próx imo, 

i v íveres y artículos de las c lases que 
i a continuación se expresan, en l a s 

cantidades que exijan las necesidades 
I del servic io , las personas que deseen 
í suministrar a lguno o todos presenta

j rán sus ofertas el día 26 del actual, 
a las diez de la mañana, en la Jefatu

ra Adminis trat iva del misino, acom

pañando muest ia de los artículos que 
ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos se án las que se expresan 
en e l pl iego redactado al efecto y que 
se baila de manifiesto en la citada 
oficina todos los días no feriados, de 
once a trece. 

Artículos objeto del coneurso, 

PBlMEB GHUPO 

Azúcar . 
Café. 
Cervezas , 
Dulce . 
Garbanzos. 
Hu' v o s . • 
Jamón. 
Juo ías blancas secas . 
Leña de encina. 
Macarrones 
Pasta para sopa. 
Patatas . 
Queso manchego. 
Sal común. 
Toc ino . 
V i n o t into. 

SEGUNDO GRUPO 

Carne de vaca, l impia, s in hueso. . 
Fruta. 
Gall inas . 
Hueso blanco de vaca. 
Leche de vacas , 
Manteca. 
Merluza. 

Madrid, 5 de jul io de 1920 . 
José Pérez No v i s . 

(E .—342) 

CUERPO D3 2 Е Ш Ш З 

M A D R I D 

El día 20 del actual , a las diez de 
su mañana, se venderá en pública su

basta un caballo de desecho del escua

drón de este Cuerpo, en el local que 
ocupa el mismo, carretera de Ca raba la

che I, núm. 3 . 
Madrid, 5 de julio de 1920. 

El Coronel , 
L o r e n z o Rubio. 

( B . — 3 4 1 . ) 

M O N T E D E P I E D A D 

Y 

C A J A D E a H O R R Q S 

A N U N C I O 

Hasta las doce de la mañana del 
día ve int i trés del corriente s e admi

ten e n la Secretaría del Monte de P i e 

dad proposiciones en pl iego cerrado 
para suministro de carbón de antra

cita del Norte, cok metalúrg ico , cok 
de pila, cok de g ¡ s , carbón v e g e t a l , 
leña gruesa y asti l las q ie se neces i 

ten durante un año. para la calefac

ción de las oficinas centrales y sucur

sales de es e Establecimiento. 
Las proposiciones pueden referirse 

a pada una de dichas'" clases de com

bustible por separado o a todas eon

jun tu mente . 
E s condic ión ind ispensable que e l 

acopio de carbones ha de quedar ter

minado dentro del mes de a g o s t o pró

x imo , 

Madrid, cinco de ju'io de mil n o v e 

c ientos ve in te . 

El Director Gerente, 
Pedro Pastor Díaz . 

( D .  7 3 ) 
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